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	VOTOS RELEVANTES

PODER EJECUTIVO
13680-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA ARREGLAR CALLE QUE DEJO INCOMUNICADOS A VECINOS POR DESLIZAMIENTO DE TIERRA. Alega el recurrente  que el  camino público que comunica las comunidades de Vuelta de Jorco y Los Mangos de Aserrí sufrió un peligroso deslizamiento que, aparte de dejar incomunicados a los vecinos de estos poblados, el paso vehicular y peatonal y, a pesar de sus denuncias, las autoridades competentes no han arreglado el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias y al Alcalde el primero y Presidenta del Consejo la segunda, ambos de la Municipalidad de Aserrí, realizar de inmediato las gestiones correspondientes, de acuerdo con la normativa que rige a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, con el objetivo de que se realice la obra que técnicamente se requiere en el camino entre Vuelta de Jorco y San Gabriel de Aserrí. Se ordena a la Presidenta de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, que en forma inmediata, coordine con la Municipalidad de Aserrí y la asesore, para que se inicien los procedimientos legales y de financiamiento de esa comisión. Las obras definitivas deberán quedar debidamente concluidas a más tardar el último día de abril del año 2011, sin perjuicio de los trabajos provisionales que eventualmente resulte necesario realizar para evitar daños a la comunidad amparada que puedan causar las lluvias. CL
PENSIONES
 13704-10. REGIMEN DEL MAGISTERIO NACIONAL. PÉRDIDA DE PENSIÓN POR NUEVAS NUPCIAS. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 63 inciso a) de la Ley 2248 y sus reformas. La norma señala que “los derechos concedidos por el artículo 7 de esta ley, se extinguirán: a) Para el conyugue supérstite, desde que contrajo nuevas nupcias. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara CON LUGAR la acción. En  consecuencia, se anula  por inconstitucional el inciso a) del artículo 63 de la Ley número 2248, de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, según texto modificado por las leyes 7028 del veintitrés de abril de mil novecientos ochentas y seis y 7268 del catorce de noviembre de mil novecientos noventa y seis. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. La Magistrada Calzada salva el voto y declara sin lugar la acción. CL

TRANSITO

13689-10. VÍAS PÚBLICAS. ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN ZONAS PROHIBIDAS EN CARTAGO. Reclama el recurrente que presentó una denuncia ante la Delegación de la Policía de Tránsito accionada, tendente a señalar la problemática derivada del estacionamiento irregular de vehículos y autobuses en varias aceras y calles del centro de Cartago, situación que crea obstáculos en la vías, sin embargo, a la fecha no ha recibido resolución a esa denuncia. Se declara parcialmente con lugar. En consecuencia, se ordena al Director General de la Policía de Tránsito y al Jefe-Delegado de la Policía de Tránsito en Cartago,  respectivamente, llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias y de manera coordinada para que de inmediato, se ponga fin a la problemática de aparcamiento de vehículos en las zonas prohibidas, así como en las aceras y rampas de acceso a éstas a lo largo del centro de la ciudad de Cartago. CL

AMBIENTE
13656-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA. FUNCIONAMIENTO DE BAR EN TILARÁN. Refiere la recurrente que a un costado de su casa se ubica  un bar, por lo que durante la noche resulta imposible conciliar el sueño, tanto a ella como a sus dos pequeños hijos se ven perjudicados por el exceso de ruido y ninguna autoridad ha hecho nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Tilarán, disponer lo necesario para que, de inmediato, se verifique si el plan de confinamiento de ruidos del Bar y Restaurante Catalá logra aislar los ruidos molestos para los vecinos y, de no ser así, se ordene su cumplimiento estricto o su modificación. Asimismo, se ordena al Alcalde Municipal de Tilarán, disponer lo necesario para que, también de inmediato, se corrobore que el Bar y Restaurante Catalá funciona de acuerdo con el uso de suelo autorizado, dentro del horario exacto permitido y la pertinencia de ese horario según su ubicación y actividad. CL

13691-10.CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. GENERADA POR CONTENEDOR DE DESECHOS EN POLÍGONO DE LA REFORMA. Los recurrentes se quejan que en el centro penal  tienen una planta de tratamiento de aguas residuales que no se encuentra en operación, y que actualmente sirve  como estanque de retención, provocando malos olores que son trasladados por el viento. Indica que además existen problemas en la recolección de la basura, debido a que se acumula por varios días, emanando malos olores, sobrepasando la capacidad de almacenamiento del contenedor. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma,  al Director General de Armamento del Ministerio de Seguridad Pública, al Ministro de Justicia,  y a la Ministra de Salud, que adopten las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes a fin de resolver, dentro del plazo improrrogable de un mes a partir de la notificación de esta sentencia, los problemas de contaminación ambiental que genera el contenedor de desechos sólidos que está situado en las cercanías del polígono a cielo abierto que pertenece al Centro Penitenciario La Reforma. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
MUNICIPALIDADES
13659-10. VÍAS PÚBLICAS. FALTA DE ACERAS EN BARRIO CORAZÓN DE JESÚS DE ASERRÍ. Manifiesta la recurrente que desde hace muchos años han tenido problemas con el alcantarillado y las aceras del barrio Corazón de Jesús en Aserrí. Indica que hace aproximadamente un año se inició la reparación del alcantarillado en ese sector, pero hace más de cinco meses las obras de construcción de los alcantarillados fueron suspendidas. Indica que el caudal de agua que transporta la lluvia se desborda en el punto donde cesaron las obras, los caños se rebalsan y el agua de lluvia se desborda del alcantarillado, lo que provoca que el frente de su casa se inunde por completo, impidiendo entrar o salir de la vivienda. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Concejo Municipal de Aserrí, que adopte las medidas pertinentes dentro del ámbito de sus competencias para que, de forma inmediata, se aperciba a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles ubicados en el Barrio Corazón de Jesús que no hayan construido aceras frente a sus propiedades o que no les hayan dado mantenimiento, que cumplan tales obligaciones. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Aserrí supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. También se le ordena que adopte las medidas pertinentes dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se finalicen las obras correspondientes al alcantarillado pluvial del Barrio Corazón de Jesús. CL
13652-10. VÍAS PÚBLICAS. NO SE ARREGLAN POR FALTA DE PRESUPUESTO. Alega la recurrente que vecinos del Barrio San José de Corralillo de Cartago, solicitaron a la municipalidad recurrida que repara la calle que va al Supermercado San José, debido a que hace más de diez años no le dan mantenimiento. Manifiesta que funcionarios de la municipalidad hicieron un raspado, dejaron la vía sin desagües y le pusieron una capa de lastre la cual se lavó el mismo día debido a una fuerte lluvia.  Aduce que el ingeniero municipal reconoció la necesidad de reparación de la calle en cuestión, pero argumentó falta de recursos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal y al Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de Cartago, que de inmediato inicien las acciones que se encuentran bajo el ámbito de sus competencias para que en el improrrogable plazo de UN AÑO, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se solucione el problema existente en Calle San José en Corralillo de Cartago. CL

13651-10.VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA ARREGLAR CALLER EN DULCE NOMBRE DE CARTAGO. Alegan los recurrentes que son vecinos de calle Juan Pablo II en Dulce Nombre de Cartago y tienen años de solicitar a la municipalidad la reparación de esa vía tan deteriorada que es prácticamente intransitable. Explican que esa calle da acceso a viviendas en las que hay niños, adultos mayores e incluso una persona con capacidades especiales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde, y al Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de Cartago,  realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de dieciocho meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen los trabajos necesarios  para solventar el problema que presenta la calle Juan Pablo Segundo en el distrito de Dulce Nombre. CL

13650-10. AGUAS PLUVIALES. SE ORDENA ARREGLAR PROBLEMA DE AGUAS EN BARRIO CIPRESES DE GUATUSO DE PATARRÁ. Alegan los recurrentes que son vecinos de Guatuzo de Patarrá, en Desamparados, lugar donde la municipalidad recurrida realizó un trabajo de asfaltado de la calle pública que pasa frente a su propiedad. Establecen que la calle no cuenta con caños o desagües de aguas pluviales, situación que les genera un grave problema al depositarse en su propiedad gran cantidad de agua llovida por el declive existente entre la calle y su inmueble, lo que generó que el terreno se lave y erosione, debido a lo anterior se está hundiendo y  deslizando hacia el río que pasa cerca de su propiedad. Refieren que acudieron ante la municipalidad con el fin de exponer los problemas por la falta de drenajes de las aguas pluviales, sin obtener respuesta alguna, solamente se les informó que se realizaría un estudio y presupuesto para las obras;  pero que los vecinos debían colaborar con éstas.   Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal, al Presidente del Concejo, a la Coordinadora del Proceso de Gestión Territorial Ambiental, todos de la Municipalidad de Desamparados, que de inmediato realicen todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus atribuciones para que, se realicen las obras necesarias para darle solución al problema de aguas  que aqueja a Barrio Cipreses en Guatuso de Patarrá en los seis meses siguientes a la notificación de esta sentencia. CL

13660-10. BASURA. FUNCIONAMIENTO DE BOTADERO DE BASURA CLANDESTINO EN CALLE LOS BLANCOS, EN GRANADILLA DE CURRIDABAT. Indica el recurrente que un vecino de su propiedad se lucra al recibir los camiones de basura y toda clase de desechos. Aduce que las entidades recurridas, están informados sobre el daño que esta situación produce a la comunidad, por cuanto la acequia el Poró, se inunda por la cantidad de basura que se deposita, causando un riesgo a las comunidades, debido a que se ha lavado parte de la orilla de sus terrenos. Manifiesta además que las aguas están contaminadas, hay acumulación de basura no tradicional lo cual obstruye el paso natural de la quebrada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Curridabat, y al Director del Área Rectora de Salud de Curridabat del Ministerio de Salud, que de forma inmediata y coordinada adopten todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva, en definitiva, lo referente al funcionamiento del botadero clandestino y acumulación de desechos en el predio ubicado en la calle Los Blanco, en Granadilla de Curridabat. CL

13681-10. DAÑOS A PROPIEDAD. MOVIMIENTOS DE TIERRA PROVOCA RIESGO EN PROPIEDAD PRIVADA. Indica la recurrente que reside en San Josecito de Alajuelita, urbanización Palo Campana, lugar donde llegó maquinaria que hizo movimientos de tierra en la parte trasera de su propiedad, abarcándose parte de su terreno para construir casas en ese lugar. Aduce que por las condiciones en que se dejó el terreno, su vivienda corre el riesgo de sufrir  un deslizamiento, no obstante la municipalidad dio los permisos, sin haber previsto inconvenientes como esos y no haber exigido muros de retención. Refiere que el Ministerio de Salud se hizo presente y se indicó que el terreno corre peligro de irse lavando conforme continúe lloviendo. Se declara CON lugar el recurso, en consecuencia se ordena a Alcalde de la Municipalidad de Alajuelita, que de inmediato tome las medidas pertinentes necesarias para impedir que avance la construcción en la propiedad vecina de la amparada, sin que antes se levante el muro de contención que evite  el riesgo de deslizamiento de tierra hacia la propiedad de la amparada y que se había prevenido por parte del Departamento de Ingeniería de la Municipalidad de Alajuelita al gestionarse el permiso de construcción. CL 

SERVICIOS PÚBLICOS
13684-10. SERVICIO DE AGUA. PROBLEMAS POR CALIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA EN OROTINA. Alega el recurrente que con ocasión de la construcción de la carretera Orotina, Caldera se optó por perforar una serie de pozos, -incluyendo uno en Villanueva, lo que incidió negativamente en la calidad del agua que se suministra, debido a lo anterior se desactivó el servicio. No obstante  a pesar de la contaminación que generaba ese pozo y, sin informar a las comunidades del sector, fue reconectado nuevamente, provocando una amenaza y nuevos problemas de salud entre los vecinos. Señala que las gestiones formuladas ante las entidades recurridas no han dado una solución definitiva al problema de agua de las  comunidades afectadas.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Gerente General y al Director de la Región Pacífico Central ambos del  Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que dentro del año siguiente a la notificación de esta resolución, den solución definitiva a los problemas de calidad de suministro de agua potable de la comunidad Villa Nueva y tome las medidas correctivas necesarias para que los vecinos de esa comunidad,  reciban el agua potable en la cantidad y calidad que les permita satisfacer sus necesidades básicas indispensables. Se impone al Presidente del Concejo Municipal y al Alcalde, ambos de la Municipal de Esparza así como a la Ministra de Salud y al Director de la Región Pacífico Central, que dentro del marco de sus competencias, den seguimiento al plano de abastecimiento que determine el Instituto de Acueductos y Alcantarillados y fiscalizar a la adecuada prestación del servicio público de agua a la comunidad de Villa Nueva. CL
INFORMACIÓN
13667-10. LABORAL. NIEGAN INFORMACIÓN SOBRE AUMENTO DE SALARIO EN EL BANCO POPULAR A SINDICATO DE TRABAJADORES. Manifiesta el recurrente que se ocultó información que es de interés público, para el sindicato que representa, la cual en ningún momento puede ser catalogada como secreta. Indica que se les debe entregar dicha información, ya que como Sindicato les corresponde el derecho a conocer sobre los aumentos de salario que se hacen en el Banco Popular. Se declara CON LUGAR el recurso por violación al derecho de acceso a la información administrativa. En consecuencia, se le ordena a  la Directora de la Dirección de Desarrollo Humano y Organizacional  del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, que inmediatamente, le proporcione al recurrente la información detallada que solicitó en el oficio U-045-2010 del 25 de mayo de dos mil diez. CL
13662-10. LABORAL. NIEGAN INFORMACIÓN SOBRE ATESTADOS DE FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO.  Refiere el recurrente que solicitó a la Directora de Recursos Humanos, información sobre los nombres y atestados de los funcionarios que están nombrados en ciertos puestos en el Instituto Tecnológico de Costa Rica, pero dicha información le fue denegada, bajo el argumento de que los atestados de los funcionarios que ocupan el puesto constituye información privada, de interés únicamente para la Institución y el funcionario a que se refiere. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Departamento de Recursos Humanos del Instituto Tecnológico de Costa Rica,  suministrar al actor la información requerida, sobre los atestados de los funcionarios que ocupan el puesto de Oficial 3, en los tres días siguientes a la notificación de esta sentencia. CL
SALUD

13707-10. ATENCIÓN MÉDICA. SE ORDENA ABRIR SERVICIO DE EMERGENCIA EN CÓBANO. Manifiesta el recurrente que trasladó a su hija a la Clínica de Cóbano para que se le brindara atención médica; no obstante, el guarda de seguridad le indicó que la clínica había cerrado desde las veintidós horas y que el servicio se brindaba a partir de las siete de la mañana, por lo cual la menor no recibió atención médica alguna. Explica que no le fue posible acudir al Hospital de Puntarenas por cuanto el servicio de Ferry cumple un horario de las seis a las veinte horas, y tampoco cuentan con servicio de ambulancia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Coordinador Sector Cóbano, y a la Presidenta Ejecutiva, ambos de la Caja Costarricense del Seguro Social, que lleven a cabo las acciones pertinentes y necesarias a fin de que la Clínica de Cóbano de Puntarenas garantice a sus usuarios la efectiva y eficiente atención médica de los casos de emergencia que se presentan entre las 22:00 a las 7:00 horas de lunes a jueves y de las 21:00 a 7:00 horas los viernes. Con base en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se advierte a los recurridos, que deberán abstenerse, en el futuro, de incurrir nuevamente en omisiones similares a los que dieron lugar a esta estimatoria. CL

13700-10. CITAS. ATRASOS EN SERVICIO DE GASTROENTEROLOGÍA. Argumenta  el recurrente que  se le diagnosticó gastritis crónica, por lo que lo remitieron a atención especializada en el hospital recurrido, pero le otorgaron cita hasta para agosto de dos mil once.  Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Director General a.i del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, proceder a: 1) Girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se reprograma la cita requerida por la recurrente en el Servicio de Gastroenterología, la cual no debe exceder el plazo de TRES MESES contados a partir de la comunicación de este fallo, y sin que los problemas de listas de espera o falta de cupo sean criterios determinantes. 2) Establecer de inmediato y ejecutar un plan que racionalice las listas de espera en el servicio de Gastroenterología para que se brinde el servicio de salud de forma eficiente, eficaz, continua, regular y rápida. CL

PRENSA
13719-10. PORNOGRAFÍA. PUBLICACIONES INADECUADAS EN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL. Refiere la recurrente que el diario recurrido publicó fotografías de mujeres en ropa íntima, mostrando sus partes privadas, o en situaciones y posiciones vulgares y obscenas, extralimitando la publicación de la pornografía. Aduce que el material  donde se incluye las fotografías son inevitablemente vistas por menores de edad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia  se declara sin lugar el recurso. Voto salvado de los magistrados Calzada y Castillo. Magistrado Cruz y Armijo ponen nota. SL

MINORÍAS
13671-10. PERSONA CON DISCAPACIDAD. SE ALEGA MAL ESTADO DE VÍA PÚBLICA. Indica el recurrente que sufre de distrofia muscular progresiva, por lo que requiere el apoyo de una silla de ruedas especial (eléctrica), a efecto de trasladarse de un sitio a otro. Acusa que la calle que se encuentra en el Barrio Morazán, Sector Los Almendros, de San Isidro de El General, donde reside, no cumple con las condiciones necesarias para que la silla de ruedas eléctrica, que utiliza de forma permanente, pueda funcionar adecuadamente, lo que produce la imposibilidad de ingresar o egresar de su casa de habitación, y además no existe aceras por donde desplazarse. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Concejo Municipal, y a la Alcaldesa Municipal, ambas de la Municipalidad de Pérez Zeledón,  realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para garantizar de forma inmediata el tránsito seguro del recurrente con su silla de ruedas sobre el camino ubicado en el sector de los Almendros en Barrio Morazán. CL

13672-10. PERSONA CON DISCAPACIDAD. AUSENCIA DE RAMPAS DE ACCESO EN OFICINA DEL REGISTRO CIVIL DE TURRIALBA. Alega el recurrente que es una persona con discapacidad y se  moviliza en una silla de ruedas. Manifiesta que  se presentó a la oficina recurrida para tramitar la solicitud de una nueva cédula de identidad; no obstante, para realizar dicho trámite hay que subir tres gradas, las cuales son imposibles de subir por su condición. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe de la Oficina Regional del Registro Civil de Turrialba, de manera inmediata tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en el plazo de seis meses, se adopten las medidas que sean necesarias a fin de cumplir con lo estipulado en el Transitorio II de la Ley 7600 y proveer de acceso a las personas con discapacidad, en la Oficina Regional del Registro Civil de Turrialba e informar de ello a la Sala. CL

PENAL
13566-10. MENOR DE EDAD. MEDIDA DE AISLAMIENTO SIN FUNDAMENTACIÓN ALGUNA. Alega el recurrente que el Juzgado Penal Juvenil, sin poseer la competencia jurisdiccional para su dictado, aprobó la aplicación de una medida extraordinaria de seguridad en contra del menor amparado, aislándolo del resto del grupo. Indica que se condenó al tutelado y dicha resolución se encontraba firme. Afirma que el juez no justificó el motivo por el cual aprobaba en forma desproporcionada la medida de aislamiento, y no se garantizaron las condiciones de estadía del privado de libertad en un recinto de ese tipo. Se declara CON LUGAR el recurso. Con base en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se advierte a la Juez del Juzgado Penal Juvenil de San José, que deberá abstenerse, en el futuro, de incurrir nuevamente en actos similares a los que dieron lugar a esta estimatoria. CL 

PENITENCIARIO

13686-10. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN ÁMBITO “D” DE LA REFORMA. Indican los recurrentes que el amparado se encuentra recluido en el Pabellón B1 del Ámbito D del Centro de Atención Institucional La Reforma. Explican que el citado ámbito tiene capacidad para recibir cuarenta internos, pero actualmente tiene diez más de lo que puede albergar. Aducen que el amparado tiene mala salud y sus padecimientos se han agravado por las deplorables condiciones de las instalaciones, que carecen de espacio y son deficientes en cuanto a iluminación e higiene. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Ministro de Justicia y Gracia, al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, al Director General a.i. de Adaptación Social, que adopten las medidas necesarias para solucionar en forma definitiva las deficiencias de infraestructura del ámbito D del Centro de Atención Institucional La Reforma, en concreto: A) instalar la cantidad de servicios sanitarios y lavamanos, así como las mesas y sillas necesarias para que los privados de libertad ingieran sus alimentos; B) fumigar el ámbito con la frecuencia necesaria para mantenerlo libre de plagas; C) instalar 5 servicios sanitarios y 5 lavamanos para uso de los internos; D) brindar abastecimiento de agua para que los servicios sanitarios, duchas y lavamanos cuenten con agua todo el día; E) instalar las mesas y sillas que fueren necesarias, F) entubar los cables eléctricos que se encuentran en el dormitorio del denunciante y pintar las paredes de todos los dormitorios y batería de servicios de todo el ámbito D. CL

TRABAJO
13674-10. DESPIDO. DESTITUCIÓN DE COMITÉ DE DEPORTES SIN DEBIDO PROCESO. Indica el recurrente  que son miembros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Cañas, que por errores de procedimiento el Concejo Municipal dio instrucciones de no girar dineros de las cuentas del Comité de Deportes de Cañas, hasta tanto no se presentara, en la forma que indicaba la Auditoria Interna de la Municipalidad de Cañas, el Plan Anual Operativo y el correspondiente presupuesto del presente año. Acusa que se acordó por destituir en pleno al Comité Cantonal de Deportes por pérdida de confianza. Considera que el Concejo Municipal dictó un acto administrativo infundado, sin ningún asidero legal, debido a que no existió ningún órgano director del procedimiento, no se les dio traslado de cargos, no existe expediente administrativo, ni tampoco una resolución administrativa que recomiende su destitución, razón por la cual estima violentado su derecho de defensa y el debido proceso. Se declara CON LUGAR el recurso por violación al principio de debido proceso. Se anula el artículo VI, mociones y acuerdos, inciso 14 de la sesión ordinaria número 18-2010, celebrada el 12 de julio de dos mil diez, en la cual el Concejo Municipal de Cañas acordó destituir el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Cañas y se restituye al amparado en el plano goce de sus derechos fundamentales. CL

13646-10. DESPIDO. EN PERIODO DE PRUEBA. SE ALEGA FALTA DEL DEBIDO PROCESO. Manifiesta la recurrente que fue nombrada en propiedad como Investigadora del Organismo de Investigación Judicial, a partir del primero de agosto del dos mil nueve, pero fue sometida a un período de prueba el cual se cumpliría el 31 de julio de 2010. Acusa que pese a lo anterior, en fecha treinta y uno de mayo del presente año, se le comunicó el cese de su nombramiento, a partir del 09 de julio de 2010. Manifiesta que a raíz de la situación descrita se le envió a vacaciones y posteriormente estuvo incapacitada, hasta la fecha del cese. Considera que la  medida es arbitraria y desproporcionada ya que viola su derecho al debido proceso, en tanto no tuvo una adecuada investigación, ni un adecuado derecho de defensa por la falta de oportunidad de contar con un defensor disciplinario que la asistiera. Con base en las Consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
13679-10.CONDICIONES LABORALES. AUSENCIA DE SERVICIO SANITARIO EN INSTALACIONES DE TRABAJO. Indican los recurrentes que laboran como guardas de seguridad en un colegio. Señalan que en dicho colegio la caseta para los agentes de seguridad no cuenta con servicio sanitario donde realizar las necesidades fisiológicas y los servicios sanitarios del colegio se cierran; lo mismo ocurre en época de vacaciones de medio y final de año. Alegan que además no cuentan con un teléfono donde puedan informar cualquier emergencia.  Se declara con  lugar el recurso únicamente en cuanto acusa falta de acceso a servicio sanitario de los amparados, agentes de seguridad y servicio del Colegio Ricardo Fernández Guardia. Se ordena al Presidente de la Junta Administrativa del Colegio Ricardo Fernández Guardia,  procurar DE INMEDIATO el uso del servicio sanitario durante toda la jornada laboral de los amparados agentes de seguridad y vigilancia del Colegio Ricardo Fernández Guardia y tomar las medidas necesarias para que éste no sea interrumpido durante las vacaciones  En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

13705-10. PLUS SALARIAL. PAGO DE DISPONIBILIDAD Y HORAS EXTRAS EN A Y A. Acción de Inconstitucionalidad en contra el Artículo 19 de las Normas Generales que rigen para la Autorización y Pago de Tiempo Extraordinario en las entidades del Sector Público y el Artículo 7 del Reglamento Autónomo de Servicios del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Las normas se impugnan porque dentro de un  procedimiento administrativo en donde se discute la aplicación de las mismas, se establece que no  es procedente el pago de disponibilidad con el de horas extra en el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en forma simultánea. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anulan el  artículo 18 de las Normas para la autorización y pago de tiempo extraordinario en las entidades del sector público centralizado del veintitrés de enero del dos mil seis, emitidas por la Dirección General de Servicio Civil y el 7 del Reglamento para el pago de compensación económica por disponibilidad del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL

13648-10. SERVICIO DE ALIMENTACION. SE ELIMINA SERVICIO A FUNCIONARIOS DEL ICE. Los recurrentes prestan sus servicios al ICE, en el Centro de Servicios de Recursos Geotérmicos, en el Campo Geotérmico Miravalles, Campo Geotérmico Pailas, Área Geotérmica Borinquen y otras áreas de interés geotérmicas, en donde realizan labores especializadas de exploración, desarrollo y explotación del recurso geotérmico y acusan que de forma discriminatoria, sin la debidamente fundamentación y sin observarse previo debido proceso, las autoridades recurridas dispusieron suspender el servicio de alimentación que les brindaba la institución, pese que, a su juicio, tal servicio constituye un derecho adquirido a su favor. El recurso se declara sin lugar, porque la referida suspensión se informó a los recurrentes con la debida antelación, para que pudieran proveer a la defensa de sus derechos e intereses. A lo anterior, se añade que tal determinación tiene fundamento en el criterio de la Contraloría General de la República, en el sentido que es ilegal seguir prestando dicho servicio a los funcionarios de la institución, pues ello carece de sustento normativo. Sobre el tema se cita el voto 16149-07. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
Y CONSULTAS


	San José, 18 de agosto de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del dieciocho de agosto del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez y (1) José Paulino Hernández Gutiérrez.

1) Sentencia 2010-13704

Expediente 09-14691-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ricardo Dobles Badilla en contra del Artículo 63 inciso a) de la Ley 2248 y sus reformas. Se declara CON LUGAR la acción. En  consecuencia, se anula  por inconstitucional el inciso a) del artículo 63 de la Ley número 2248, de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, según texto modificado por las leyes 7028 del veintitrés de abril de mil novecientos ochentas y seis y 7268 del catorce de noviembre de mil novecientos noventa y seis.- Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Comuníquese a la Asamblea Legislativa. La Magistrada Calzada salva el voto y declara sin lugar la acción.-

2) Sentencia 2010-13705

Expediente 10-08556-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Enrique Salmerón Barquero en contra del Artículo 19 de las Normas Generales que rigen para la Autorización y Pago de Tiempo Extraordinario en las entidades del Sector Público y el Artículo 7 del Reglamento Autónomo de Servicios del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anulan el  artículo 18 de las Normas para la autorización y pago de tiempo extraordinario en las entidades del sector público centralizado del veintitrés de enero del dos mil seis, emitidas por la Dirección General de Servicio Civil y el 7 del Reglamento para el pago de compensación económica por disponibilidad del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. -

3) Sentencia 2010-13711

Expediente 10-07888-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Diretel, Sociedad Anónima Laboral en contra de los Artículos 5 y 32 del Reglamento a la Ley de Correos de Costa Rica. (Decreto Ejecutivo No. 27238-G del 18 de agosto de 1998). Se rechaza de plano la acción. El Magistrado Castillo pone nota.-

4) Sentencia 2010-13712

Expediente 10-07751-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados, Confederación de Trabajadores Rerum Novarum, Daguer Alberto Hernández Vásquez, José María Villalta Flores Estrada, Mariana Sofía Calvo Mariak, Sergio Saborío Brenes en contra de la Ley Reguladora de la Actividad de las Sociedades Públicas de Economía Mixta. No. 8828 del 29 de abril del 2010. Se rechaza de plano la acción. La Magistrada Calzada salva el voto y ordena dar curso a la acción.-

5) Sentencia 2010-13713

Expediente 10-10389-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Frutas de Bataan S.A., Tres Cientos Uno Quinientos Treinta y Dos Mil Doscientos Cuarenta y Seis S.A. en contra de la Interpretación del Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José del artículo 476 del Código de Trabajo y 365 del Código Procesal Civil. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2010-13714

Expediente 10-09384-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Esteban Cordero Quirós en contra del Artículo 23 de la Ley Orgánica del Ministerio Público. Se rechaza de plano la acción.--

7) Sentencia 2010-13715

Expediente 10-08832-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Francisco Masís Mata en contra de los Artículo 75 a 87 bis del Código de Derechos Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Dereco. Se rechaza de plano la acción.-

8) Sentencia 2010-13716

Expediente 10-08535-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Fernando Acevedo Angulo en contra del Artículo 150 del Código Municipal. Se rechaza de plano la acción.-

9) Sentencia 2010-13721

Expediente 10-10883-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José en contra de la Ley número 8837 del Tres de mayo del dos mil diez, denominada “Creación del Recurso de apelación de la sentencia, otras reformas al régimen de impugnación e Implementación de nuevas reglas de oralidad en el proceso penal”. Estése el Tribunal consultante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2010-11342 de las catorce horas cincuenta y cinco minutos del veintinueve de junio del dos mil diez.-

10) Sentencia 2010-13722

Expediente 10-10900-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José en contra de la Ley Creación del Recurso de apelación de la sentencia, otras reformas al régimen de impugnación e Implementación de nuevas reglas de oralidad en el proceso penal, número 8837 del 3 de mayo del dos mil diez. Estése el Tribunal consultante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2010-11342 de las catorce horas cincuenta y cinco minutos del veintinueve de junio del dos mil diez.

11)           Sentencia 2010-13725

Expediente 10-09673-0007-CO. A las quince horas con veinticinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Luis Roberto Zamora Bolaños en contra del Acuerdo Legislativo 6430-10-11 del primero de julio del dos mil diez. Acumúlese esta acción a la que en el expediente número 10-009115-0007-CO  se tramita ante esta Sala.-

12) Sentencia 2010-13726

Expediente 10-04830-0007-CO. A las quince horas con veintiséis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Derivados de Maíz Alimenticio S.A. en contra del Artículo 44 de la Ley del Impuesto Sobre La Renta. Se reserva el dictado de la sentencia de esta acción hasta tanto no sea resuelta la que bajo expediente número 07-0016111-007-CO se tramita ante esta Sala.-




